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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE, EURATOM) No 410/98 DEL CONSEJO

de 16 de febrero de 1998

por el que se modifica el Reglamento (CE, Euratom) no 58/97 relativo a las
estadísticas estructurales de las empresas

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y,
en particular, su artículo 213,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),

Considerando que el Reglamento (CE, Euratom) no 58/
97 (4) creó un marco común para la recopilación, elabora-
ción, transmisión y evaluación de estadísticas comunita-
rias sobre la estructura, actividad, competitividad y rendi-
miento de las empresas en la Comunidad;

Considerando que la evolución en la Comunidad de la
integración monetaria, económica y social requiere la
ampliación de dicho marco al sector de los seguros;

Considerando que para establecer las cuentas nacionales y
regionales de conformidad con el Reglamento (CE)
no 2223/96 (5) son necesarias unas estadísticas en el sector
del seguro que sean comparables, completas y fiables;

Considerando, por lo tanto, que es necesario modificar el
Reglamento (CE, Euratom) no 58/97 de conformidad con
las Directivas 92/49/CEE (6) y 92/96/CEE (7), por la que se
completa el mercado interior en el sector de los seguros

de vida y de los seguros distintos del de vida, y con la
Directiva 91/674/CEE (8) relativa a las cuentas anuales y a
las cuentas consolidadas de las empresas de seguros;

Considerando que se ha consultado al Comité del
programa estadístico establecido por la Decisión 89/382/
CEE, Euratom (9) y al Comité de seguros establecido por
la Directiva 91/675/CEE (10),

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE, Euratom) no 58/97 quedará modifi-
cado como sigue:

1) en el artículo 5 se añadirá el guión siguiente:

«— un módulo detallado de las estadísticas estructu-
rales de los servicios de seguros, definido en el
anexo 5.»;

2) se añadirá como anexo 5 el texto que figura en el
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

(1) DO C 310 de 10. 10. 1997, p. 5.
(2) DO C 14 de 19. 1. 1998.
(3) Dictamen emitido el 28 de enero de 1998 (no publicado aún

en el Diario Oficial).
(4) DO L 14 de 17. 1. 1997, p. 1.
(5) DO L 310 de 30. 11. 1996, p. 1.
(6) DO L 228 de 11. 8. 1992, p. 1. Directiva modificada por la

Directiva 95/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo
(DO L 168 de 18. 7. 1995, p. 7).

(7) DO L 360 de 9. 12. 1992, p. 1. Directiva modificada por la
Directiva 95/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo
(DO L 168 de 18. 7. 1995, p. 7).

(8) DO L 374 de 31. 12. 1991, p. 7.
(9) DO L 181 de 28. 6. 1989, p. 47.
(10) DO L 374 de 31. 12. 1991, p. 32.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de febrero de 1998.

Por el Consejo

El Presidente

J. CUNNINGHAM



¬ ¬ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 52/321. 2. 98

ANEXO

«ANEXO 5

MÓDULO DETALLADO DE LAS ESTADISTICAS ESTRUCTURALES DE LOS SEGUROS

Sección 1

Objetivos

El objetivo del presente anexo es establecer un marco común para la recopilación, elaboración, transmisión y
evaluación de las estadísticas comunitarias sobre la estructura, actividad, competitividad y rendimiento de los
servicios de seguros. Este módulo incluye una lista detallada de las características en función de las cuales se
elaborarán las estadísticas con objeto de mejorar los conocimientos sobre la evolución del sector del seguro a
nivel nacional, comunitario e internacional.

Sección 2

Sectores

Las estadístcias que se deberán elaborar corresponden a los sectores contemplados en los incisos i), ii) y iii)
del artículo 2 del presente Reglamento y, en particular:

1) al análisis detallado de la estructura, actividad, competitividad y rendimiento de las empresas de seguros;

2) al desarrollo y distribución de la actividad global y por producto, a la estructura del consumo de los toma-
dores de seguros, las actividades internacionales, el empleo, las inversiones, el capital y las reservas y las
provisiones técnicas.

Sección 3

Ambito de aplicación

1. Se elaborarán estadísticas de todas las actividades contempladas en la división 66 de la NACE Rev. 1, con
excepción de la clase 66.02.

2. La elaboración de estadísticas se aplicará a:

— las empresas de seguros no vida: todas las mencionadas en la letra a) del apartado 1 del artículo 2 de la
Directiva 91/674/CEE (1);

— las empresas de seguros de vida: todas las mencionadas en la letra b) del apartado 1 del artículo 2 de la
Directiva 91/674/CEE;

— las empresas de reaseguro especializadas: todas las mencionadas en la letra c) del apartado 1 del
artículo 2 de la Directiva 91/674/CEE;

— suscriptores de Lloyd’s: todos los contemplados en el artículo 4 de la Directiva 91/674/CEE;

— las empresas de seguros mixtas: todas las que ejercen actividades en los seguros de vida y no vida.

3. Además, las sucursales de las empresas de seguro mencionadas en el título III de las Directivas
73/239/CEE (2) y 79/267/CEE (3) y cuya actividad está incluida en una de las clases de la NACE Rev. 1
contempladas en el punto 1 deberán asimilarse a las empresas correspondientes tal como se definen en el
punto 2.

4. A los efectos de las estadísticas comunitarias armonizadas, los Estados miembros tendrán la libertad de
excluir a las empresas contempladas en el artículo 3 de la Directiva 73/239/CEE y en los apartados 2 y 3
del artículo 2 y en los artículos 3 y 4 de la Directiva 79/267/CEE.

Sección 4

Características

1. Las características y estadísticas presentadas en la lista A, contemplada en el punto 3, y en la lista B,
contemplada en el punto 4, se elaborarán de acuerdo con lo dispuesto en la sección 5. Cuando las caracte-
rísticas se obtengan directamente de las cuentas anuales, los ejercicios contables que acaben dentro del
año de referencia se asimilarán a ese año de referencia.

(1) DO L 374 de 31. 12. 1991, p. 7.
(2) DO L 228 de 16. 8. 1973, p. 3.
(3) DO L 63 de 13. 3. 1979, p. 1.
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2. En las listas A y B, las características de las empresas de seguros de vida se identifican con el número 1,
las de las empresas de seguros no vida con el número 2, las de empresas mixtas con el número 3, las de
empresas de reaseguro especializadas con el número 4, las del sector del seguro de vida de empresas
mixtas con el número 5 y las del sector del seguro no vida (incluído el reaseguro aceptado) de empresas
mixtas con el número 6.

3. En la lista A figura la información siguiente:

i) las características, enumeradas en el artículo 6 de la Directiva 91/674/CEE, correspondientes a
empresas de seguros de vida, no vida, mixtas y de reaseguro especializadas: activo del balance:
partidas C I (señalando por separado los terrenos y construcciones ocupados por una empresa de
seguros para sus propias actividades), C II, C II 1 + C II 3 en forma agregada, C II 2 + C II 4 en
forma agregada, C III, C III 1, C III 2, C III 3, C III 4, C III 5, C III 6 + C III 7 en forma agregada,
C IV, D; pasivo del balance: partidas A, A I, A II + A III + A IV en forma agregada, B, C 1 a) (sepa-
rando el negocio de vida y no vida de las empresas mixtas), C 2 a) (separando el negocio de vida y no
vida de las empresas mixtas), C 3 a) (separando el negocio de vida y no vida de las empresas mixtas),
C 4 a), C 5, C 6 a), D a), G III (sin desglose de los préstamos convertibles) y G IV;

ii) las características que figuran en el artículo 34 I de la Directiva 91/674/CEE referentes a las empresas
de seguros no vida, las de reaseguro especializadas y las actividades no vida de las empresas mixtas:
partidas 1 a), 1 b), 1 c) 1 d), 2, 4 a) aa), 4 a) bb), 4 b) aa), 4 b) bb), 7 (importe bruto), 7 d), 9 y 10 (des-
glosando el importe bruto y el neto);

iii) las características enunciadas en el artículo 34 II de la Directiva 91/674/CEE referentes a las
empresas de seguros de vida y a las actividades vida de las empresas mixtas: partidas 1 a), 1 b), 1 c)
(desglosando el importe bruto y la participación de las reaseguradoras), 2, 3, 5 a) aa), 5 a) bb), 5 b) aa),
5 b) bb), 6 a) aa), 6 a) bb), 8 (importe bruto), 8 d), 9, 10, 12 y 13 (desglosando el importe bruto y el
neto);

iv) las características enunciadas en el artículo 34 III de la Directiva 91/674/CEE referentes a las
empresas de seguros de vida, no vida, mixtas y de reaseguro especializadas: partidas 3, 4 (sólo de las
empresas de seguros de vida y mixtas), 5, 6 (sólo de las empresas de seguros no vida, mixtas y de
reaseguro especializadas), 7, 8, 9 + 14 + 15 en forma agregada, 10 (antes de impuestos), 13 y 16;

v) las características enunciadas en el artículo 63 de la Directiva 91/674/CEE:

— referentes a las empresas de seguros de vida y no vida y a las actividades vida y no vida de las
empresas mixtas: primas brutas emitidas en seguro directo devengadas por (sub)categorías de la
CPA (nivel 5 dígitos y subcategorías 66.03.21 y 66.03.22),

— referentes a las empresas de seguros no vida y a las actividades no vida de las empresas mixtas:
gastos brutos de siniestralidad del negocio directo, gastos brutos de explotación del negocio
directo y saldo del reaseguro del negocio directo; todas estas variables se desglosarán por (sub)ca-
tegorías de la CPA (nivel 5 dígitos y subcategorías 66.03.21 y 66.03.22),

— referentes a las empresas de seguros de vida y a las actividades vida de las empresas mixtas:
primas brutas de seguro directo devengadas con el desglose que figura en el punto II de la parti-
da 1;

vi) características enumeradas en el artículo 64 de la Directiva 91/674/CEE referentes a las empresas de
seguros de vida, no vida, mixtas y de reaseguro especializadas: importe de las comisiones relativas al
seguro directo (excepto para las empresas de reaseguro especializadas) e importe total de todas las
comisiones;

vii) las características adicionales que figuran a continuación:

Código Título
Tipo

de negocio/
empresa

Datos estructurales

11 11 0 Número de empresas (1, 2, 3, 4)

11 11 1 Número de empresas clasificadas por tipo de personalidad jurí-
dica

(1, 2, 3, 4)

11 11 2 Número de empresas clasificadas por el volumen de primas
brutas devengadas

(1, 2, 3)

11 11 3 Número de empresas clasificadas por el volumen de las provi-
siones técnicas brutas

(1)

11 11 5 Número de empresas según la residencia de la empresa matriz (1, 2, 3, 4)

11 41 0 Número total y localización de las sucursales en otros países (1, 2, 3)
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Código Título
Tipo

de negocio/
empresa

Datos contables/parte técnica de la cuenta de pérdidas y
ganancias

32 11 4 Primas brutas devengadas clasificadas por tipo de personalidad
jurídica

(1, 2, 4, 5, 6)

32 11 5 Primas brutas de seguro directo devengadas clasificadas según la
residencia de la empresa matriz

(1, 2, 5, 6)

32 11 6 Primas brutas de reaseguro aceptado, primas devengadas clasifi-
cadas según el país de residencia de la empresa matriz

(1, 2, 4, 6)

32 18 2 Participación de los reaseguradores en las primas brutas deven-
gadas clasificadas según el país de residencia de la empresa
matriz

(1, 2, 4, 5, 6)

32 16 0 Otras partidas de la cuenta técnica, importe bruto (1, 2, 4, 5, 6)

32 18 0 Saldo del reaseguro (1, 2, 4, 5, 6)

32 18 8 Participación de los reaseguradores en el importe bruto de las
demás partidas de la cuenta técnica

(1, 2, 4, 5, 6)

Datos contables/parte no técnica de la cuenta de pérdidas
y ganancias

32 19 0 Subtotal II (saldo neto de la cuenta técnica) (3)

Datos adicionales relativos a la cuenta de pérdidas y
ganancias

32 61 4 Gastos externos en bienes y servicios (1, 2, 3, 4)

13 31 0 Costes de personal (1, 2, 3, 4)

32 61 5 Gastos externos e internos de gestión de los siniestros (1, 2, 4, 5, 6)

32 61 6 Gastos de adquisición (1, 2, 4, 5, 6)

32 61 7 Gastos de administración (1, 2, 4, 5, 6)

32 61 8 Otros gastos técnicos brutos (1, 2, 4, 5, 6)

32 61 9 Gastos de gestión de las inversiones (1, 2, 4, 5, 6)

32 71 1 Ingresos procedentes de participaciones (1, 2, 4, 5, 6)

32 71 3 Ingresos procedentes de terrenos y construcciones (1, 2, 4, 5, 6)

32 71 4 Ingresos procedentes de otras inversiones (1, 2, 4, 5, 6)

32 71 5 Aplicaciones de correcciones de valor de las inversiones (1, 2, 4, 5, 6)

32 71 6 Beneficios procedentes de la realización de inversiones (1, 2, 4, 5, 6)

32 72 1 Gastos de gestión de la inversiones, incluyendo intereses (1, 2, 4, 5, 6)

32 72 2 Correcciones de valor de las inversiones (1, 2, 4, 5, 6)

32 72 3 Pérdidas procedentes de la realización de inversiones (1, 2, 4, 5, 6)

Datos por producto [por (sub)categorías de la CPA]

33 12 1 Participación de los reaseguradores en las primas brutas de seguro
directo devengadas (nivel 5 dígitos, subcategorías 66.03.21 y
66.03.22)

(1, 2, 5, 6)

Datos sobre la internacionalización (clasificación geográ-
fica del negocio realizado en régimen de derecho de esta-
blecimiento)

34 31 1 Primas brutas de seguro directo devengadas por categoría de la
CPA (nivel 5 dígitos) y por Estado miembro

(1, 2, 5, 6)

Datos sobre la internacionalización (clasificación geográ-
fica del negocio realizado en régimen de libre prestación
de servicios)

34 32 1 Primas brutas de seguro directo devengadas por categoría de la
CPA (nivel 5 dígitos) y por Estado miembro

(1, 2, 5, 6)



¬ ¬ES Diario Oficial de las Comunidades EuropeasL 52/6 21. 2. 98

Código Título
Tipo

de negocio/
empresa

Datos sobre el empleo

16 11 0 Número de empleados (1, 2, 3, 4)

Datos sobre el balance (activo/pasivo)

36 30 0 Total del balance (1, 2, 3, 4)

37 33 1 Provisión bruta para siniestros referida al seguro directo (2, 6)

37 30 1 Total provisiones técnicas netas (1, 2, 3, 4)

4. La lista B incluye la información siguiente:

i) las características enumeradas en el artículo 34 I de la Directiva 91/674/CEE referentes a las empresas
de seguros no vida y de reaseguro especializadas y a las actividades no vida de las empresas de seguros
mixtas: partidas 3, 5, 6 y 8;

ii) las características enumeradas en el artículo 34 II de la Directiva 91/674/CEE referentes a las
empresas de seguros de vida y a las actividades vida de las empresas de seguros mixtas: partidas 4, 6 b),
7 y 11;

iii) las características a que se refiere el artículo 63 de la Directiva 91/674/CEE referentes a las empresas
de seguros vida y no vida, así como las actividades vida y no vida de las empresas mixtas: clasificación
geográfica de las primas brutas emitidas en concepto del seguro directo en el Estado miembro en el
que la empresa de seguros tiene su sede social, en los demás Estados miembros, en los demás países
del EEE, en Suiza, los Estados Unidos, el Japón y los demás países terceros;

iv) las características complementarias que se enumeran a continuación:

Código Título
Tipo

de negocio/
empresa

Observaciones

Datos contables/parte técnica de la cuenta de
pérdidas y ganancias

32 13 2 Pagos brutos de siniestros del ejercicio contable
corriente

(2, 4, 6)

Datos sobre la internacionalización (en gene-
ral)

34 12 0 Clasificación geográfica de las primas brutas de
reaseguro aceptado

(1, 2, 4, 5, 6)

34 13 0 Clasificación geográfica de la participación de los
reaseguradores en las primas brutas devengadas

(1, 2, 4, 5, 6)

Datos sobre el balance (activo/pasivo)

36 11 2 Terrenos y construcciones (valor actual) (1, 2, 3, 4)

36 12 3 Inversiones en empresas asociadas y participa-
ciones (valor actual)

(1, 2, 3, 4)

36 13 8 Otras inversiones financieras (valor actual) (1, 2, 3, 4)

36 21 0 Inversiones por cuenta de los suscriptores de
pólizas de seguros de vida que asuman el riesgo de
la inversión: — terrenos y construcciones

(1, 3)

36 22 0 Inversiones por cuenta de los suscriptores de
pólizas de seguros de vida que asuman el riesgo de
la inversión: — otras inversiones financieras

(1, 3)

37 10 1 Total de capital y reservas, clasificadas por tipo de
personalidad jurídica

(1, 2, 3, 4)

37 33 3 Provisión bruta para siniestros relativa al seguro
directo por (sub)categoría de la CPA (nivel 5 dígi-
tos) y por las subcategorías 66.03.21, 66.03.22

(2, 6)
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Código Título
Tipo

de negocio/
empresa

Observaciones

Datos residuales

39 10 0 Número de contratos vivos al final del ejercicio
contable de seguros de vida individuales en seguro
directo para las siguientes (sub)categorías de la
CPA: 66.01.1, 66.03.1, 66.03.4 y 66.03.5

(1, 2, 5, 6)

39 20 0 Número de personas aseguradas al final del ejer-
cicio contable, en seguro directo para contratos
colectivos de seguro de vida y para la siguiente
(sub)categoría de la CPA: 66.03.1

(1, 2, 5, 6)

39 30 0 Número de vehículos asegurados al final del ejer-
cicio contable, en seguro directo y para las
siguiente (sub)categoría de la CPA: 66.03.2

(2, 6) Optativo

39 40 0 Importe bruto asegurado al final del ejercicio
contable, seguro directo y para las siguientes (sub)-
categorías de la CPA: 66.01.1 y 66.01.4

(1, 5) Optativo

39 50 0 Número de siniestros del ejercicio contable,
correspondientes al seguro directo y para la (sub)-
categoría de la CPA 66.03.2

(2, 6) Optativo

Sección 5

Primer año de referencia

El primer año de referencia para el que deberán elaborarse estadísticas anuales será el año natural 1996 en lo
referente a las características y estadísticas de la lista A y el año natural 2000 en lo referente a las caracterís-
ticas y estadísticas de la lista B.

Sección 6

Elaboración de los resultados

Los resultados deberán desglosarse hasta el nivel de cuatro dígitos de la NACE Rev. 1 (clases).

Sección 7

Transmisión de los resultados

Los resultados deberán transmitirse dentro de los doce meses siguientes al final del año de referencia en
cuanto a las empresas mencionadas en la sección 3, a excepción de las de reaseguro especializadas, cuyos
resultados deberán transmitirse dentro de los dieciocho meses siguientes al final del período de referencia.

Sección 8

Comité de seguros

La Comisión informará al Comité de seguros establecido por la Directiva 91/675/CEE del Consejo (1) sobre
las modalidades de aplicación del presente módulo y sobre todas las medidas de adaptación a los cambios
económicos y técnicos en lo que respecta a la recogida y al proceso estadístico de los datos, así como al
proceso y a la transmisión de los resultados que haya decidido en aplicación del artículo 13 del presente
Reglamento.

Sección 9

Período transitorio

A los efectos del presente módulo detallado, el período transitorio no deberá superar los tres años siguientes
al inicio de los primeros años de referencia para la elaboración de las estadísticas mencionadas en la
sección 5.»

(1) DO L 374 de 31. 12. 1991, p. 32.


